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SOLICITUD BANCA DEL VECINO 
ASUNTO: Excepción a Orci. 337 y Decr. 237/97 

Ushuaia, 19 de abril de 2016 

SEÑOR PRESIDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA 
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO 
Su Despacho 
Con copia a Concejales 

Horacio José CUELLO Y Daniel NICOLAI, Presidente y Secretario de 
la COOP. DE PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS "LA 
CENTRAL" LTDA. Matricula N° 54197, con domicilio comercial y a todos 
efectos, Alem 1911, CUIT N° 30-71496777-7, nos dirigimos a usted, a fin de 

pedir, se nos permita el uso de la banca del vecino, con el fin de solicitarle, a los 

señores Concejales, quieran tener a bien, hacer una excepción a la Ordenanza N. 

337 y el Decreto N. 237/97, y toda otra norma que interfiera con el objetivo, de 

esta Coop., que es el de lograr la habilitación de la agencia de remises, bajo la 

figura de Coop. de Provisión para Transportistas. 

Como asimismo, se proceda a declarar de interés Municipal, a la COOP. DE 
PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA TRANSPORTISTAS "LA CENTRAL" 
LTDA. Matricula N° 54197. Esto teniendo en cuenta la gran crisis por la que 

atraviesa el transporte público y privado, de personas. En el convencimiento, que 

seremos un importante paliativo a la difícil situación planteada, si se nos habilita la 

agencia de remises, para lo que ya hemos realizado todos los trámites necesarios, y 

de lo que ya hemos puesto en conocimiento a los señores Concejales, por notas, 

entregados en sus despachos y al señor Presidente, con copia del expediente 

municipal N. 9412 Letra: S6. 2015: 

La exposición estará a cargo del Secretario de la Coop. Don. Daniel NICOLAI.


	Page 1

